
Número 29. 
Año de 1868. 

DE LA PROVIKIÁ DE MADRID. 
J 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIBKS OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril ¿¿4839). 

SE P U B L I C A TODOS LOS DE, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 1 

PRECIOS DE >E suscBíciON.-En esta capí, llevado adomicilio, « • m e n * u í f ? 
anticipados; fuera de ella 41 rs. al mc!3C el trimestre; 72 el semestre y w 
por un añb.—Se admiten suscrirtonesn Madrid en las oficinas- del MW.F.TIS, 
Corredera Baja de San Pablo, número I, bajo.—Fuera de esta capital, ^ " C l á 
mente por medio de carta al.Editor, co inclusión del importe del tiempo aei 
abono en sellos.—Un numero snelto 2 tales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
q i el sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente .al servicio nacional, que d i m a n e de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reafes por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reiui nuestra sonora (qué 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
coutiDÚan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.'-Negociado 2 . ° 

Los Alcaldes do los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicaráo las 
mas activas diligencias, con el fin de cap
turar á tres ó cuatro hombres desconoci
dos que en la coche del 26 al 27 del ac
tual se presentaron en la majada de ca
bras de Juan Gómez, vecino de Navas 
del Rey, los cuales debieron ser los que 
dieron muerte á un criado de aquel lla
mado José Herranz, llevándose después 
los efectos que á continuación se espresan, 
y en caso de ser habidos se pondrán á 
disposición del Juez de primera instancia 
del partido do San Martin de Valdeigle-
sias, con remisión de los espresados 
efectos. 

Efectos que se citan. 

Unos borceguíes, tres cabritos y dos 
escopetas, la una da dos cañones, hecha 

{>or el autor Aranguren, rota la caja por 
a garganta, sostenida por dos pasadores 

de hierro bien remachados, sujeta la 
cantonera con dos clavos en vez de tomi
llos, la baqueta rota y corla y los caño
nes tienen una aboyadura en el derecho 
cerca de la primera aoilla del baquetero; 
tiene su pistonera en la misma caja con 
el muelle muy fuerte que cuesta trabajo 
abrirla; y la de un solo canon, está recor
tada en los anchos de dicho cañón con 
una cruz y dos floreeilas, habiéndose lle
vado ademas 19 cuartus. 

Madrid 1.° de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos do Fooseca 

QUINTA SECCIÓN. 
v b . .Jvírt tfiXiiup í t>i~/0 f/jr«f| ollin" < ro:M 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLIO. 
DEÜíA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 12 de febrero próximo, á las (loo 
dé su m a ñ a n a , tendrá lugar en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas es
tancadas, que se eapresan á continuación 
el aclo para enagenar en pública subasla 
los cajones de pino procedentes de ta
bacos que á cada una se señalan, al tipo 
de 300 milésimas de escudo y bajo las 
condiciones siguientes: 

1.* Los cajones-estarán de manifiesto 
en las respectivas subalternas, desde el 
dia de (a puDiicacion i m auuuuiv, uustu 
el de la subasta. 

2.* De los lidiadores que concurran 
será preferido el que ofreca mayor pre
cio y en igualdad de este el que haga 
postura á la totalidad. 

3 . a Los envases estarán divididos en 
lotes de 10, 25, 73 y i 00 cajones de 
todas clases cada lote para mayor como-
di la 1 de los l i d i a d o r e s . 

4. ' Estos lotes si formarán por el 
Administrador, incluyendo en cada uno 
cajones de todas clases, á proporción,aun 
cuando estén deshechos, y con los cuates 
se conformaráu los l i c i t a l o r e s quedando 
por lo tanto prohibida la elección. 

Administraciones. 

Alcalá de Henares. 

Envases. 

400 
150 

A Í S ? : : : : : : : 200 
Boilrago 100 
Chinchón 200 
Colmenar Viejo 10o 
Escorial 150 
Gelafe 200 
Navalcaroero 120 
San Martin de Yaldeiglesias. . 120 
Torrelaguna 120 
Valdemoro. . . . . . . 150 

Madrid 30 de enero de 1868.—José 
Bivero. 
* l i d " (i.iy'Oii. obov flop yují iMunj . i . * • ;i 

A las doce de la macana del dia 16 de 
febrero próximo, se celerará en esta Ad
ministración, sita calle de Procuradores, 
casa llámala del Platero, á la vez que en 
la casa consistorial de la villa (ID Man
zanares el Real, la doble subasta para el 
arriendo de varias tierras procedentes do 
la Iglesia y Capellanía de Animas, encla
vadas en jurisdicción do la espresada 
villa, por término de tresanos y tipo de 60 
escudos de renta anual. Para lomar parte 
en la.subasta, deberá acreditarse con el 
correspondiente resguardo talonario ó re
cibo de haber ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos, ó bien en ' la Deposi

taría del Ayuntamiento da Manzanares el 
Real, la cantidad de 6 escudos, décima 
parle del tipo lijado para el remate. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, y en 
laSecrelaría del espres filo Ayuntamiento, 

,donde podrán examinarle los que deseen 
interesarse en la subasta. .•« 

Madrid 29 da enero de 1868.—rEl Ad
ministrador, José Rivero. 

- i . U rtu í»ti?jiL>iíü ! ) b i u ( t t n ouáidníwH 
El dia 8 de febrero próximo, á las do

ce de su mañana, tendrá lugar en la Ad-
ni i nistí ación de 11. id en da pública de esta 
provincia la subasla para enagenar 1600 
cajones da pino, procedentes de tabacos, 
Ih'lJ > las COmiiUluuca o l^uioo loo* . 

1 / El tipo de la subasla será el de 
300 milésimas de escudo cada envase, no 
admitiéndose proposición alguna que baje 
de este tipo; siendo preferido en igualdad 
de precios el que haga postura á la lola-
üdad, 

2." Los envases estarán do manifiesto 
eu los almacenes de efectos estancados de 
la capital, lodos los días no festivos, des
de las once do la mañana hasla las tres 
de la larde, y se hallaran divididos en lo
tes de 20. 40, 60, 80 y 100 cajoaes. 

3." Estos lotes s; forraaráu por el 
Guarda-aluiaceo, incluyendo «n ellos á 
proporción cajones de todas clases, aun 
cuando esléu deshechos é incompletos, 
quedando por lo t a n t o prohibida la elec
ción al licitador, debiendo este confor
marse con los que contenga cada lote, si 
le conviniese. 

4 . a Todo licitador es.tá obligado á de
positar en la Tesorería do esta provincia, 
anlss de la subasta, el 10 por 100 del 
valor (I * los cajones que desee adquirir; 
y sin justificar esU requisito no seria ad
mitida proposición alguna. 

5 / Todo remalante deborá sacar los 
cajones del almacén en el mismo dia en 
que se le comunique la aprobación de la 
subasla por la Dirección. 

«*.1 y última. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerra los, con su
jeción al siguiente modelo, las que se 
abrirán á las doce y media en punto, por 
el Escritano del Juzgado que concurra 
al aclo, y en presencia del señor Admi
nistrador ó de la persona que haga sus 

Lo que so hace sabor para conoci
miento del público por medio del présen
le anuncio. 
- Madrid :2d de enero de 1868.—José 
Rivero. 
i/irn ó eob t\'ji\u'¿'XLi¡iip ob o2r.:i 1J u'd 

A las doce de la mañana del dia 16 de 
febrero próximo sé celebrará en ta casa 
consistorial de-la villa de Campo-Real la 
subasta en pública licitación para el ar
riendo de una casa y vina perteneciente 
al Estado. 

El arriendo será por término de cua
tro anos, y bajo el tipo de 30 escudos da 
renta anual. 

El pliego de condiciones se tulla de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secretería de Ayuntamiento de la espre
sada villa da Campo-Real, donde po
drán examinarle los que de-seea intere
sárse le el remate. 

Madrid 30 de enarode 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

n ^ R I DIÍ v ^níilü oiriu$ 

veces. 
Modelo de proposición. 

D. que vive callé de nú
mero habiéndose enterado del anuncio1 

inserto en el Diario Oficial de Avisos de 
esta capital (de tal fecha) nüm. ha
ce postura á cajones, habiendo 
cumplido antes con la formalidad preve
nida en la condición 4 . a 

Ignorándose el domicilio de la vlu la 
y herederos de don Manuel Santa Cruz, 
Administrador que fué de Hacienda pú
blica de la provincia de Toledo, se les 
cita por la presente para que se perdonen 
en esta de mi cargo, Sección primera, á 
enterarse de uh asunto que les conviene; 
pues de no hacerlo podrá pararles et 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de enero de 1868.—José 
Rivero. 
¿ice *tra eliaüli ü*í» 

Primera Sección.—Alcances. 
Por segunda vez se cita, llama y emplaza 

á los herederos de don José Ramón Sal
vado, Gefe del Negociado de efectos que 
fué de la Laja gen 3ral de Depósitos, o á 
quien les represente, con el fin de notifi
carles cierta providencia; en la inteligen
cia que de no verificarlo se procederi á 
lo que corresponda. 

Madrid 29 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. ¡ ¿¿ 
01RF.CCIO.N GENERAL DE OBRAS PUDLICAS, 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 51 de octubre ú l i imo , esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de marzo, á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública 
subasla do las obras de terminación del 
muelle de Mario, provincia de Ponteve-



. 8 8 8 ! vboñA 

vedra, bajo la cantidad de 46.744*428 
escudos, á que asciendo el presupuesto 
ap obado. 

La subasta se celebrará en los lérmi 
• . , . . — u. . ju ^ t i u ^ i a i u c L»ei)().SUQS la C'AÜ 

nos prevenidos por la Instrucción do 18 Midad de 50 escudos en efectivo suíe 

Las proposiciones se presenlarán en Madrid 28 de enero de 1868.—El Di-
puegos cerrados, acompañadas de do- }ctor geeneral, Juan de la Concha Cas-
cumento que acredite haber consigaadü'rteda. 
en la Caja {.'eneral de Depósitos la can- _ 

de marzo de 1852, en'esta corte ante U 
Dirección geiieral de Obras públicas, si 
tunda en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, y eaPoñtevedra ante el Gif-
bernador de la provincia, bailándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garanlí;i para, jqinar.parle en esla. subas
ta será de 2300 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos do .la Douda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis-
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al do su cotización en la Bolsa 
el (lia anterior al fijado para la subasta; 
debiiVrfpj.jappmpanarse á cada pliego¡e| 
documento que acredite haber,realizado 
el (hmiisilo d<d mudo - que previeno. ia re.-

ferida Instrucción. ÚWw 
En el caso de que resulten dos ó mas 

propos/iojoo^s iguales, se celebrará, úni-
U&jBeflteieoUe-sns aulpr.es, una seguida 
licitación abierta etilos términos pFe*r 
critos por la citada Instrucción, siendótla 
primera mejora por lo mérros de 20Q;es-
cudos, < oflu^aj$? .jlíjs ^ ^ j ^ J P ^ á i A 
de los Jiciladores, siempre que no bajen 
de 50 escudos. iteun rlna 

Madrid 2b degenero de 1868-—El Di
rector general'de Obras públ ico, Agu3-
tin de Perales, 

• Modelo depropo&oion. 

-i Pon N. N., yeoinode . - • . enterado 
del anuncio publicada con íeelw i2&ide 
enero último y .de .las condiciones y 
remiisitos ;oue.(8e exigen para la adju-
^ W , O T i e u ['"blica subasta de las obras 
(Í0,,ler»i»acípn del muelle de Marín, 
provincia de Pontevedra,-se compromete 
á(témaV fi stícárgó1 iácbustrucoibivde-'la* 

tuudose para su redacción al modelo { 
que se espresa á Continuación. 

I Madrid 29 de enero de 1868.—El 
Director general; Jos6 González Brcto. 

Modelo de proposición. 

INTENDICNCÍA MILITAR DE CASTILLA. 
NUKVA; 

Debieodo p^ocederso A eaajeriar en 
jtblicn subasta 96 columnas y Ó medias 
Iflumnas de fundición, y ícfebiwiidí-
Ls de hierro forjado, procedentes to-

fci que suscribe, enterado del pliego as del cuartel del Principe de Asturias 
cíe condiciones para coutrata.- el sumT-fé'Álcalá de llenares, se anuncia al pú 
f tic) i*. . rl-k " - ' . . 

tidadde .lagul r.vi.d eup oteínjvjq 
(Aijui la proposición que ¿6 hagajiad-

miliendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pere-advirliendo que será 
desecba^ilft4a_prvQüuesta en que no se 
esprese : a'el^rm'na.^raqate, la , pantjíiftd. 
escrita en. tetra, por la | que se comprpr; 
mete el proporteate á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha;* firma d e l . p r o p o n . ) 

— ^ f f f f l g — ^ rp cin 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L T E S O R O P U B L I C O . 

Ll día 1.) de febrero próximo, á las 
doce de la marrana, se cele 

^—--w-m -^ i» / A v ivv i i vuuvu w¡ IOUI ieesie uisirito, a Jas aocc.ueujja \oa 
á 1868, se compromete á cumplirlas y lebrero próximo, con sujeción A losplie 
entregarlo al precio de (espresado por gos de condiciones facultativas y eco-
letra) cada litro. nómicas, y modelo de proposición, que 

¡Domicilio. Fecha y firma. se hallarán de manifiesto-en la citada 
J i oficina. Para lomar parte en la subasta 

= ^ = = s ? = = deberá acompañarse á la proposición que 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E P R O P I E D A D E S Y se presente carta de pago que acredite 

Z . D E B £ C U 0 S I > E L E S ' f ^ . haber entregado en la Caja general de 
Con arreglo a la autorización conceüi- Depósitos la cantidad «pie se determina 

da á esta Direcc'on. general por Heal ór- en el referido pliego. 
(Jen fecha de 28 do agosto úliimo, ha Las proposiciones podrán hacerse por acordado "lía venía de 55 '̂quíuVaitós' m'C 
trieos de plomo de primera y 14U0 do 
segundáj !rjue existirán en tos almacenes 
-le las minas de Linares enlfin defebré'ro 
próximo. 

La subasta se celebrará el día 29 del 
citado febrero; á la una, en este Centró; 
Directjvo ante el limo, -señor Director 
g&nerar del ramo, que presidirá et acto, 
el señor segundo' (¿efe del mismo, el 
Asesor general ó un delegado suyo y el 
Escribano mayor de Hacienda; en Bar-
celona'y Sevilla á presencia de lo^lscfto-
ñi Gobernadores*;!de dichas proviucias, 
«bn asistencia do losi respectivos Ks-
Chbatros de rentas, y en Linares ante la 
Junta de subastas líe aquel estableei-
m i o n i o , cu i . sujeción ai pliego üe conui-
ciohes aprobado por !a espresada Ueal 
¿rdeBíCfüe se haHa insertóla, la Gacela 
áe'21 setiembre último^ Boletines Ofi
ciales de Barcelona'^ áaen, fecba 25 del 
próximo mes y on el do Sevilla del i de 
octubre siguiente: hallándose ademas de 
manifitísin 'los citados pliegos en los 
puntos que ha de tener lugar la subasta: 
" Las fianzas para hacer proposición 
coií artégío á lo gsttoala+lo bu la condi--
c ion7 / ' (k l pliogo¡ consistirán en 2750 
escudos'ftwél ptobio deji^mera y 700 
para él do segunda, en metálico ó sus 
equíVaie'ntes en tífecíos. piiblicos. en \i 
forma que espresa la referida condíciorj. 

Los,:nrocibs míriímos admisibles para 
iálndicada Bubasta se-fijarán por él os-
celentisirao seflUf^Iibistfo <to Ha^cientla 
én pliego'Cerrado, pa'fa abrirlo en !a su
basta de esta có.to, como establece la 
cohdicibn primera del pliego. 

La admisión de preposiciones tendrá 
lugar hasta: la una y media, hora en que 
se1 pnocedrá á sn apertura y lectura y 
después á la del'pliego en quo consten 
los precios mínimo* admisibles^' 

Dada1 dicha tiorá sin presentación de 
pHe^oalgun^, so dará el acto por termi
nado. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

! Modelo: 
sa L'up enl .oifiToiij biasiu'niá \>. uoi^j 

Enterado del pliego de coodjcipues 
publicado Ja Gaceta de 21 de setiem
bre último, y conforme con ol mismo, el 

a! 
t le 

« nueva su
basta públkja, en la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de.Madrid con ar- ^ — X l i o S ^ , 
reglo a lo determinado en Real orden de ^ u l a | e 8 ffiélr¡cosde plomo de primera, 
19 dedicicmbre próximo, para contratar ^ e l p r e c i o ^ e S p U dus quinta!; .. . 
el suministro de aceite común necesario q U ¡ D ta i t í S métricos de plomo dé segunda, 
eñ dicha Cosa de Moneda, én loTJM^es- | p 0 r el precio de ...... escudos milésimas 
ta del actual año económico; i - b |j dáínlal. " / . 

El upo máxima admisible es el de. (Fecha, firma y domicilio.) 
&15 milésimas! de escudo por cada lltrQ^I ^ O T A . Haré el pago en la tesore-
y las demás condiciones §e espresaiv^ft: r ia de. . . . . 
el pliego que está de manifiesto en ja Lo que se avisa al pública para su co-
referifja Superintendencia. nocimienlo. 

el todo infarta de los ^ p i f ^ l f ^ ^ 0 . e l 

ptecio límite para cada quintal métrieo-
d« peso él de 11 escudos en las coluin-
a s de hierro fundtdo* «y fO^scaidos 455 
mlésima*e» !la8 í !baFandi»*aís'4»'hierro 
fajado. 

Madríd.20ide enen* del368.—I) . O. 
l ea . K . ~ E l Comisario de Guerra Ss-
drMario, 'Nicolás de-lá Cuesta. 

mi | ,. | . ayj LL • 

PBQVIDÍNCIÍSJUOICIVUS 

Audiencia territorial de Madrid'. 
t ' . - i :.. «/..»<>. » V.\.\ l a f"*0<» 

y1 corte d"e"Madiriíl á 17 de enero de ISliS: 
Yî t.os los autos que ante nos bao l H í n ~ 

didó'y penden en grado de .apelación, fft-
milíiios por el Juez de primera inUancia 
del distrito de la Universidad do la mis-
m^,,y.seguidos entre partes, de la una 
don José ÍÓÓf̂ po fontal vo v don Uáfáel 
Monares, en concepto de albaceis iesía-
raéntafiós dé' clona Manuela Rjliaa y 
León, y don Juan Cubero Urbano, doña 
Mari i Ana y doü'a toes Cubero, herede
ros ir.stitui los por la misma én su primer 
testamento otorga lo en 12 di ág«i»to,(j«i 
1SG0, en el que.aquellos fueron.también 
nombrados tales albaceas, y representa
dos tocos por los estrados del Tribunal 
por su no comparecencia éri está segunda 
instancia, y de la otra el procurador don 
Manuel Mártiñ Vefta en nombre (le don 
Francisco Zorhozó y'Goroez, y fds estra
dos del Tribunal también pbr la no com
parecencia de don' Juan de Mesa, Dolores 
Arnaez y Josefa Pastor here'Jer/<>s / lega
tarios de la misma doña Manuela lloldao, 
en el testamento otorgado por ésta en 1 i 
dediciembre de 1865 sobre n'jililad de 
este último testamento, hoy artículo de 
incontestaCion ala demanda deducida por 
los testamentarios, fundado en falla de 
personalidad de estos, en cuyos aulos ha 
sido Ministro ponente el señor don Ma 
riano García Cembrero: 

Resultando que don José Moreno Mon 
talvo y don Rafael Monares como alba 
ceas testamentarios de dona Mañuela Rdl. 
dan y León, nombrados en el testamenta 
de 12 de agosto de 1860, deduiuron de
manda ordinaria contra doo Francisco 
Zornoza y demás interesados en otro tes-
lamento posterior de U de diciembre ae 
18G5 p¡ lleudo la nulidad de cst¿, -a cu;, 
demandase adhirieron también |>osleríor 
mente don Juan Cubero, doña María An 
y doña Inés Cubero, herederos instituí 
dos por la d«ma Manuela en el primero 
de dichos testamentos: 

Hesullando qu • conferido traslado con 
emplazamiento á don Francisco Zornoza 

y demás herederos y legatarios del se
gundo (estáñenlo, de cuya nuldal se 
traté, compareció solo el Zornoza dedu
ciendo ariículo d 1 i i ienutesiaci >0 fun lado 
•en falta de personalidad de los testamen
tarios para pedir la- IMI i 1 id de actos de 
su propio causante: : -

Insultando (jue no habiendo compare-
. el l.i los.demás herederos y legatarios del 
psagundo testamento, se vienen entendien

do respecto á ellos las diligencias con loi 
estrados: 

Resultando que sustanciado el articulo 
en forma se dictó sentencia desestimán
dole, y habiéndose interpuesto apelación 
por el delnándíadb s^ remitieron los aulos 
originales á este Tribunal Superior en 
•I mil- se ha sus tanc ia I.» la segunda ma
canea con arreglo á derecho: 

Consideran lo que los albaceas no son 
mas que meros ejecutores d> las úllfíñas 
voluntades en li parle piadosa, salvo 
cuando además se les cometan otras atr¡« 
buoioues: 

t5oosi 'erando que bajo esto concepto 
en él mo;ne:;to <JUÍ snrg'ín dudas sobro 
la va'idez ó eWaciá d i lesTamenw do 
qae proceda el oargo de tales dehesas^ 
penderse el ejercicio de este sin que tcn-
g ni.atribuciones para pedir la nulidad de 
otro testamento pwlertof, cir^Vcuestión 
debe venlilarso únicamente -entra, los in
teresados en ambos testamentos, cuya 
ejecución e i^ek lu ipebsdJ mientras se 
decide la demanda-: — 

Fallamos que debemes declarar y de-
clíramos háb^r lu-ar al articulo de in-
contestacion propuesto por don Francisco 

há lugar á dicho articulo en cuanto se 
relíete á don Juan, dona María y doña 
Inés'Cub ro insttui los herederos en d¡-
oim ií>*i:imr>nio, y on su virtud manda-
m s que don Francisco Zornoza conteste 
la demanda dentro del término legal,"sT-
{miendose en adelante al juicio coa los 
demandantes hermanos Cubero, sin que 
e:i él vuelva á d^rse mas intervención á 
los atbaccas. 
- E o lo que con esta nuestra sentenpia 
definitiva. qu¿ se publicará en la forma 
que se¡ detwmína ce- el artículo l l u l 
de la ley ale ÉnJ!iiciaraiento civil, vs:ea 
conforme en la pul» a;>dala la I Í J ( U 
de julio áttiato, la oqnlirm;<rao3; y en la 
que no 1 i sea, la rovocJinos. Así lo iu*o-
ounc:amns, mandamos y firmamos. —Nar
ciso Lopei.—rMariano García Cembrero. 
—¡-Mariano Navarro.—Francisco Puget. 

Publicación.—Publica la fué la imt:c;ur 
senlénoja por el señor don Mariano García 
Cabre ro , .Ministro ponente en los ai$Q8, 
estanü^iCeiebrauJo aydi'imia pública la 
Sala seguit'Ja;ea 20 de enero de ÍS'KS de 
qnec»rliaco.-^' l ,^ r habdilaoon, áantos 
Gancedo. 

Corresponde á !a lelil 1 con sus origina
les á que me remito y de cerlilieo yo 
ej infrascrito liseribano de Cúiv; r? ^ . 1 D ¡ " 
inda de esta Au I.encía; y para que LC^^ 
y se publique en el Dolelin Oficial 
esla pruviucia en cuinpiimi nlode ti) ra in
da lo, pon^olapreonte en Madridá c¿ \ de 
eaerode l868.--samovGaucho 

I I Z J y . uc i . ) 
od • wb ¡'> n«> L i i L J 4 ¿ d r nnu íioniiJ ¿)'I¡ 
yn'.Jyupoi léb 6llirtc.»Tpj)ltq aJatta?}TQ3 
Juzgado de primera nisUncia del dtstn* 

• lo del Hospital. . 
.Por el señor Juez de piimera instan-

Cía del distrito del Hospital de e.sla corto, 
se ha dictada ¡a siguiente 

Sentencia.—1:» la yillsi; de Madrid, á 
21 de ener./ de 1868: lil l!mo. seil:;rdju 
Antonio narra de Prída, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, habien
do visto estos autos ordinarios promovi
dos por don Juan Verdejo y López, repre
sentado por su Procurador don Manuel 
Martin Vena, coolra don- Nicolás Adolfo 
Lardonnois y don Pedro Papón, subditos 
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franceses, sobre rescisión de un contra
to cuyos autos se han seguido por la re-
hdldia'de.los demandados con los estra
dos del Juzgado: 

insultando quo don Nicolás Adolfo 
lardonnois y don Pedro Papón, vondie-
ron P o r escritura pública á don Juan Ver
dejo Y López, la propiedad del privilegio 
n l i e habían obtenido en España por un 
procedimiento de su invención para la 
limpieza de bordados y pasamanería de 
oro y plata y sus imitados, conviniendo 
jps vendedores con el comprador, como 
una de las condiciones del contrato si 
bien no se consignó en el documento pú
blico por considerarla trarsitoria. en que 
los primeros ensenarían al segundo prác
ticamente las operaciones del sistema, á 
CUYO fin babrian de permanecer en esta 
coi le todo el tiempo necesario: 

Resultando que Verdejo entregó á los 
vendedores el precio convenido y llegado 
el dia señalado para dar principio á la 
enseñanza práctica. Lardonnois. en vez de 
concurrir, se marchó al estraojero, y su 
consocio, al hacer aplicación de las ins
trucciones escritas que ambos habían fa
cilitado á Verdejo, solo consiguió resul
tados contrarios á lo que debía esperarse: 

Resultando qip por contener la escri
tura de cesiondel privilegio defectos que 
era preciso subsanar previamente, no pu
do tomarse razón de ella en el Minis
terio de Fomento, y aunque el comprador 
«ubsanó el que le correspondía, no lo hi
cieron del mismo modo los vendedores 
en cuanto á los suyos: r¿wwv) 

Resultando que en vista de lo espues
to y previo el acto conciliatorio celebra
do con Papón sin avenencia, don Juan 
Verdejo ha interpuesto demanda ordina
ria solicitando que se declaro habep lu
gar á lá reicision de la venta del privile
gio, y por lo tanto se condene á los de
mandados á que le devuelvan la cantidad 
de 144.000 reales, preciode aquella, con 
los intereses legales y pago de todas las 
costas: 

Resultando que admitida la demanda y 
seguido el pleito en rebeldía dé los de
mandados, ha practicado el ador una 
estensa prueba en apoyo de los hechos 
por eí espuéstos. 

Considerando que se ha demostrado en 
autos que los vendedores del privilegio 
fallaron al contrato privado, complemen
to necesario del público, de enseñar al 
comprador práct'camente las operaciones 
del s¡*t ma, y que ademas procedieron 
con dolo, puesto que lasinslruccioneses
critas que le dieron, bien por falta áe 
espresion ó por ser falso, el sistema, no 
producen, según dictamen pericial los re
sultados propuestos, como tampoco lo 
habian producido los ensayos hechos por 
uno do los demandados: 

Considerando que arabos hechos son 
constitutivos de rescisión conforme á tas 
leyes 21, b7 y 62, título5.°do !a Partida 
5.*, y que igual efecto causan- las fallas 
contenidas en la escritura pública no im
putables al demandante y si á los de
mandados, las cuales impidem que se lo
me razou del contrato y pueda consiguien
temente utilizarse el privilegio, seguu lo 
dispuesto en el artículo 19 del Real de
creto de 27 de febrero de l$2t>. 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la rescisión del referido con
trato de venta, y condeno á don..Meólas 
Adolfo Lardonnois y don Pedro Papón 
que devuelvan á don Juan Verdejo . 
cantidad de 14.400 escudos, precio do 
aquella, con los intereses le gales de esta 
suma desde qGe la percibieron y pago de 
todas las costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia definitiva 
mente juzgando, que se publicará en los 
diarios oliciales y se fijará en los eslra 
dos, lo prcnuí ció mandó y firma, de que 
el infrascrito Escribano da fé. —Antonio 
Alaría de Prida.— Licenciado, Manuel 
García Rodrigo.--1136. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
7 da enero de 1868. El señor donGrego 

rio Hozalen. Juez de. primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, habiendo visto los presentes aulos 
promovidos por clon Nicolás María Galle
go, á quien defiende el Procurador don 
Manuel ürdoñoz, pretendiendo se le de
clare pobre para litigar con don Ciriaco 
"tebuella. 

Resultando que tramitado en forma este 
incidente, durante el término de prueba 
ha demostrado Gallego que no posee bie -
nes, rentas, suidos ni ejerce industria 
alguna, y que tampoco disfruta salarios 
permanentes que escotan al doble jornal 
do un bracero en esta 1 calidad. 

Y considerando que por esta razón di
cho Nicolás Maria Gallego se halla com
prendido dentro del artículo 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y por lo mis
mo debe Uisfrutar de los beneficios quo 
otorga el articulo 181, pero tenido á los 
efectos del 199 y 200 de la referida ley. 

Dijo: $e declara pobre á don ¡Nicolás 
Maria Gallego para litigar con don Ci
ríaco Rebuella, sin exijirledervchosy con 
el papel correspondiente á su clase, y sin 
perjuicio de cumplir en su caso los cita* 
dos artículos sí viniese á mejor fortuna. 
Y mediante á que este incidente ha sido 
seguido errebelflia d i Ciriaco Rebudia, 
pnblfquese esta sentenciaenlos periódicos 
oficiales y üoletin de la provincia, en 
conformidad al artículo'1190'de ta repetí • 
da ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo 
mandó y firma S. S., de que yo el infras
crito Escribano doy fé.—Gregorio Roza-
lem.—Antolin Murga. 

1124 (P. deP.) 

Juzgado de primera instancia del disCrl-
to de la Latina. 

En virtud da providencia del señor 
Juez da primera Instancia del distnlo de 
a Latina de. esla corle, dicta la por ante 

el infrascrito Escribano sustituto del li
cenciado Seér de Cáceres, en espsdiento 
de utilidad y necesidad promovido por 
Sebastiana Sacristán, de- esta vecindad, se 
vende en pública subasta, que ha do te
ner lugar e l dia doce del próximo febre
ro, á la una.de su tardj. en la audiencia 
de-dicho Juzgado, la cuarta parle proin-
divisó de una casa sita en la ciudad de 
VaHadolid-y su calle de Isidro Polo, 
número 9, pertenecienle á la menor Jua
na de Prado, valuada en la cantidad de 
510 escudos. 50 milésimas, de cuya cabi
da y domas circunstancias podrán infor
marse en la escribanía, calle del Espejo, 
número 6, bajo, lodos los dias no feria
dos hasta el del remate, de nu<jve de la 
mañana á tres de la tarde, los que gus
ten licitarla, advirtiendo que no se admi
tirá proposición que no cubra el tipo de 
la tasación. 

Madrid lo de enero de 18G8.—Juan 
Joaquín Giménez—1110 (P. de P.) 
ílinoD - .5v>i.H .vtffu,', i « i oiriJ —.uinihof 
Juzgado de primera instancia del distri

to del Centro. 
En virtud de providencia del señor 

don Francisco Soler y Pérez, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refren Jada por mí el 
infrascrito Escribano del número de la 
misma, se ha señalado el dia 29 de fe
brero del corriente año, á'a una de lat ir-
de, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial, para que tenga 
efecto junta general de acreedores al con
curso de don Francisco de Rorja y don 
Luis B llran Calderón, hermanos , con 
mancomunidad de bienes, á fin de verificar 
el uombrauiienlo de Síndicos y dar cuenta 
de la designación de alimentos'á ios con
cursados, hecha por el Juzgado. 

Lo que se publica por el presente, 
para que llegue a noticia de los señores 

— 

En virtud de providencia del señor 
don Francisca Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esla capital, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el iufrascrito Escribano, se cita de nuevo 
a junta general á los acreedores del con
curso voluntario do don Francisco Clqvijo. 
y Oviedo, de esla vecindad, á fin de pro
ceder al nombramiento de un sindico, me
diante la renuncia que de dicho cargo 
ha hecho don Adrián Curiel y Castro; y 
para que tenga efecto se ha señalado la 
hora de la uoa del dia 21 de febrero 
próximo, en el local de audiencia del refe
rido Juzgado, sita en el piso b <jo de la 
territorial, plazuela de Provincia, núme
ro uno. 

Advirlióndose que cualquiera que sea 
e) número de los concurreut s se llevará 
á efecto dicha junta y por consecuencia 
el nombramiento de Sindico. 

Madrid 25 de en«ro de 18:38. -Yenaa-
cio de On he.—1137. 

- / I . T ' J ,ohíJ rs'-: \'A - i.i'l •.{) 

En virtud de providencia acordada en 
el dia de ayer por el señor don Francis
co Soler y Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano infrascrito 
á instancia del Procurador don Pedro El
vira López, en nombre del Excmo. señor 
don Nazario Carriquiri. se cita por me
día del piesentj eülcio á don Ilafaól Mu
ñoz y Bradi para que dentro del término 
(le 15 dias presente en este Juzgado la 
liquidación que se le previno en auto de 
22 de enero de 1862; bajo apercibimien
to de procederse á lo que corresponda. 

MadriJ 29 de enero de 1808.—Jacin
to Zapatero.—H5b\ 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
h Inclusa de esta corle, refrendada del 
Iscribano don Francisco Muñoz, dictada 
ea ios aulos e j e c u t i v o s seguidos á ins^ 
Lacia de don Criaaulo Ramos García, co
no cesuinario.de los derechos de laeslin-
giida Sociedad Tesoro de .Madrid, contra 
d>n Ramón Pascual Honrubia, vecino de 
Tirazona de la Mancha, se saca ápública, 
dble y simultánea subasta, que tendrá 
lujar el viernes 22 de' próximo febrero, 
á a una de la tarde, en la audiencia de 
siseflorio y ante el señor Juez de la Ro-
Aif una casa sita en dicho pueblo de Ta
rdona y su calle del Calvario, núra. 20, 
lacual ha sido retasada en lacantidadde 
l'.lO escudes, á rehalaf cargas. 

Las personas que deseen enterarse de 
si adquisición podrán enterarse del Es-
cibaoo actuario don Francisco Muñoz, 
qe vivo en la plazuela del Ángel, núme-
iclT, cuarto segundo, todos los dias no 
tV.iYUS; advirliendo que no so admi lira 
püura que no cubra las dos terceras 
pites de la lasacioq, 

iadrid 29 do enero de 1868.-r-El ac-
*tu"io, Francisco Muñoz.—V.°B.°—Mo
ras.—1159. 

Zulado de primer a instancia del distrito 
del Hospicio. 

n vii tud de providencia del señor 
Ju> de primera instancia del Hospiciode 
esleoite, refrendada del Escribano don 
Fétido Camacha, se llama y emplaza 

á don Ajenio Buxó, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado en el término de ooho dias, coñ
udos desde la inserción del presente, pa
ra hacerle saber una providencia recaída 
en los autos seguidos contra el mismo 
por don Cándido Zafra, sobre desahucio; 
apercibido quo de no verificarlo lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de enero de 1868.—1126. 
(P. deP.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

i *¡iiL Í»,B&I)ÍSM>I« .\oin'/lA iii*.t¡iuoT J r-íu'q 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del señor Juez d; primera instan
cia d*.l distrito de R.iona-visia, se anun
cia la formación del concurso voluntario 

don Luis (¡arrean y Charlier, vecino de 
esta corte, y se cita, llama y emplaza á 
tolos los qiii se consideren acreedores al 
mismo, para que en ei término de veinte 
dias, acontar desde su inserción en el 
periódico oficial la Gaceta, s> presenten 
por sí ú por medio de apoderado en dicho 
Jugado y Escribanía de número de don 
Antonio Valero y García, calle Mayor, 
número 84, principal, con los lilulos de 
sus respeotivos créditos, bajo apereibi-
mienlo de que en otro caso les parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 22 de enero de 1858.—El Es
cribano, Anlonio Valero y García.—1129. 

(P. de P.) 
Aiomi iq ob sjol .obor.H <>b -«ídorji/. (lod 

Juzgado de primera instanoia del partido 
de Nav alear ñero. 

Don Francisco de Paula Cifucntes, Juez 
de primera instancia con calcaría de 
término y en comisión de este parteo. 
Por eí presenté edicto v término do 

quince dias se llama á Rafael Quiros Bus-: 
lámante, José Maria F l o r e s Gómez, Fran
cisco Flores Redondo, José uniros San
tiago y Juan Eusebio Mayas, para que 
se presenten en este Juzgado á notifi
carles la sentencia dictada en la causa se
guida contra los mismos por lesiones mu
l l í a s , apercibidos que de no comparecer 
se hará la notificación en los estrados de 
esto. Juzgado y les parará el perjuicio 
que haya lu^ar. 

Dfld.ó en Navalcarnero á 2o de enero 
de 1868.—Francisco de Paula Cimentes, 
—Por mandado de S. S., José María 
Bausa.—1128. (P. de P.) 

-oa asnr.^ooa ar,l <if/mnnojiií> o» \ 
.mV.^xiil teb KOUCTC-I >,o!,aíí feonoi:»fiul 

licenciado don Francisco de Paula Ci
mentes, Juez de primera instancia con 
categoría de término y en comisión de 
esta villa y partido de Mavalcarnero. 
En virtud del presente, se cita y llama 

á todas las personas quu se crean con de
recho á los bienes quo constituyen la ca
pellanía y memorias fundadas en la igle
sia parroquial de esta villa por Andrés y 
su hermana Maria Muñoz, á fin de que 
dentro del término de treinta dias. com-

Íiarezcan en el Juzgado á deducirlo en 
orrua, pues asi lo tengo dispuesto en el 

espediente que instruyo por ante el Es
cribano que refrenda, á instancia do los 
hermanos Dionisio y Vicente Mellizo. 

Dado en Navalcárnero á 20 de enero 
«Je 1808.—Francisco de Paula Cimentes. 
—Por mandado de S. S., Ramón Sánchez 
de Óeaña.—1125. (P. de P.) 

* eobnJao-j .«nln ulu 'm Oh ni) iMt uip ü 
Juzgado de primera instanoia despartido 

de Colmenar Viejo. 
Don León Ibaüez, Juez de primera ins

tancia de esla villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Por el presente, se cita', llama y em

plaza á la esposa é hijos ó parientes de 
don Manuel Zazuava, que se encontró ca* 
dáver en el pueblo »¡e üortaleza el dia 
10 denoviembre del año pasado de 1867, 
y según aparece suicidado, para que 
comparezcan cueste Juzgado, con el lia 

acreedores, á quienes se previene que en 
la espresada reunión no serán admitidos 
los que no lengan presentados en los "au
tos de concurso los títulos de sus créditos, 
á no ser que los praseulen en el acto de. 
la celebración de la misma. 

Madrid 29 de enero de 1868.—Manuel 
de las lleras.—i 141 (P. de P.) 
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de que manifiesten si quieren mostrarse 
parte en la causa que se sigue per dicho 
motivo, pues de no hacerlo se procede • 
rá á lo que haya Ingar, en el término de 
treinta días. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 do enero 
de 1868.—León lbanez.—Por mandado 
de S. S., Manuel Paredes. 

Don León lbanez, Juoz de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Tomasa Alvarez, -residente que 
ha sido en Horlalcza y vecina de Madrid, 
habitando en la travesía de la calle de la 
Comadre, núm. 4, cuarto principal, y 
cuyo paradero hoy se ignora, para que 
en el preciso término de veinte dias. 
desdo la inserción de esto edicto, se pre
sente en este Juzgado, con el objeto 
de recibir la declaración indagatoria en 
la causa qoe se la sigue por hurlo de va
rios efectos á Mariauo López, vecino del 
citado Hortaleza; bajo apercibimiento 
que si no lo verificase la parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de ene
ro de 1868.—León lbanez.—Por man
dado de S. S., Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Hacdo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Álcela de 
Henares y su partido. 
Por el presente edicto, se llama á An 

gel Gil, herrero que fué de la villa de 
FuenteelSaz de Jarama, el cual última
mente ha estado trabajando á su oficio 
en la villa de Almazan, provincia de So 
ria, y cuyo paradero y residencia actual 
se ignora, para que eu el preciso lérmi 
no de 30 dias se presente en la cárcel 
del partido á efecto de recibirle la cor 
respondiente declaración indagatoria en 
la causa formada contra el mismo 
otros consortes por robo en cuadrilla, 
muerte de Santiago Martin y lesiones 
graves á don Marcos Martin, ambos ve 
vecinos de la citada población de Fuen
te el :• az la noche del 9 del mes actual 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde y contumaz 
J se entenderán las necesarias ac 
tuaciones en los estrados del Juzgado 

Dado en Alca'á de Henares á 29 de 
enero de 1868.—Nicolás de Haedo. 
£1 Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Chinchón. 

Don Pedro Maria Lizana. Caballero Co 
mendador de la Real Orden America
na de Isabel la Católica, Juez de prime 
ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

por don Antonio Gago Torres, vecino de 
Valdaracete, se ha acudido á este Juzga
do solicitando se le conceda el derecho 
electoral conforme a la ley vigente por 
reunir los requisitos prevenidos en la 
misma. En cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 27 de dicha ley se publica pa 
ra que dentro de veinte dias. contados 
desde la fijación de este anuncio, puedan 
hacerse las reclamaciones que contra di 
cha inclusión se eslimen precedentes. 

Dado en Chinchón k 24 de enero de 
1868.—Pedro María Lizana.—Por man 
dado de S. S., Nicolás Segovia. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Quintín Azaüa, Juez de primera 
instancia del partido de Getafe. 
Por el presente edicto, cito y emplazo 

á Juan Oreja Sanz, natural de Bclmonte 
de Tajo, hjjo de Manuel y de Nícolasa. 
soltero, bueyero, de 19 anos de edad, y 
Antonio Sánchez G iménez, natural de 
Valdelaguna, hijo de Juan y de Benita, 
soltero, jornalero, de 17 años de edad, 
para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, á pagar las 
c o s t a 3 devengadas en la causa que seles 
formó por hurto. 

Dado en Getafe á 28 de enero de 1868. 
— Quintín Azana.— Por mandado de 
S.S., Ángel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Avila. 

Don Uipiano Gregorio de Frias, Auditor 
honorario de Marina. Caballero de la 
Real y distinguida Orden espadóla de 
Carlos III, y Juez de primera instancia 
de la ciudad de Avila y su partido. 
Hallándose vacante una plaza da Al

guacil de este Juzgado, que se ha de 
proveer en sargento, cabo ó soldado li
cenciado del ejército con buenas notas, 
so anuncia para que en el término de 
cuarenta dias y con arreglo á la Real 
orden de 30 de octubre de 1832, pre
senten sus solicitudes documentadas los 
6Ugetos de dichas clases que aspiroo á 
ella. 

Avila 24 de enero de 1868.—Uipiano 
Gaicíade Frias.—El Secretario, Fran-

presentarán relaciones espresivas en la 
Secretaria municipal desde esta fecha 
hasta el dia 28 de febrero, advertidos 
que pasado dicho plazo so procederá á 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir debas*) al repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año económico de 1868 á 1869, parán
doles el perjuicio que haya \ugar. 

Carabanchel Alto 23 le enero de 1868. 
—El Alcalde constitucional, Vicente Mo
rales.—El Secretario, Agustín Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de Jíajadahonda. 
Para proceder á formar el apéndice 

del amillaramiento territorial de este 
pueblo para el año económico de 1863 á 
69, se hace preciso que los propietarios 
y colonos que hayan sufrido alguna al
teración en su riqueza imponible , pre
senten relación de la que sea en ! i Se
cretaria del Ayuntamiento dentro del 
término de qnince dias; pues de lo con
trario les parara* el perjuicio que haya 
lugar. 

Majadahonda 28 de enero de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Juan de 
Rozas. 

Alcaldía constitucional 
Chávela. 

de Robhdo de 

cisco Agudiez. 

AYUNTAMIENTOS. 

TENENCIA DE ALCALDÍA. DB MADRID. 

Distrito de la Audiencia. 
El dia 5 del próximo mes de fphrero 

y hora de la una de su tarde, tendrá 
lugar en el local quo ocupa esta te
nencia, calle de Carretas número 22,1a 
venta en pública subasta de uu caba
llo, cuya reseña es la siguiente: pelo 
castaño claro, de cinco años, entero, 
de seis cuartas y media de alzada, sin 
hierro, y lunanco de la cadera derecha. 

Madrid 30 de enero de 1868.—Bar
tolomé Muriilo.—1139. (P. de P.) _ 
Alcaldía constitucional de Pozuelo del 

Rey. 
Se halla vacante la plaza de Médico 

Cirujano titular de esta villa, dotada 
con 900 escudos de sueldo anual, paga 
dos por trimestres vencidos en la si
guiente forma: 200 del presupuesto mu 
nicipal por asistencia á pobres, como 
partido de tercera» clase, y 700 por una 
junta de mayores contribuyentes, que
dando en beneñcio del Profesor los par
tos, golpes de mano airada y enferme
dades sifilíticas. 

La población consla de 221 vecinos, 
es sana, tiene buenas aguas y dista cin 
co legas de Madrid y dos de Alcalá del 
Henares, á cuye partido judicial corresj 
ponde. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al señor Presiden
te de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial y Gaceta del Gobierno. 

Pozuelo del Rey 28 de enero de 1868.) 
—El Alcalde, Hermenegildo Vicente 

Alcadia constitucional de Caralancht 
Alto. 

Todos los vecinos y forasteros que po-| 
sean bienes en el término jurisdicciona 
de Carabanchel Alio y hayan sufrido al 
teracion ó disminución en sus capitales 

La plaza de médico-cirujano titular de 
esta villa se halla vacante, y'su dotación 
consiste, como partido de tercera clase, 
en 210 escu los satisfechos por trimes
tres vencidos d e los fondos municipales 
por la asistencia de 70 familias pobres, 
pu liendo percibir además 800 escudos 
de los vecinos acomodados, debiendo ad
vertir que á la distancia de tres cuartos 
do legua está Valdemaqueda, que se 
compone de 3 i vecinos, y si le convinie
ra al facultativo podrá contratar y obte
ner 150 escudos. 

El contrato que se celebre durará por 
lo menos dos años, contados desde que 
la escritura merezca la aprobación del 
escelentisimo señor Gobernador. Esta 
población consla de 305 vecinos; dista 
de la estación del ferro-carril del Norte 
tres cuartos de hora de camino, media 
del Real Sitio de San Lorenzoy dos de Ma
drid. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Ayuntamiento que pre
sido dentro del termino de treinta dias, 
contados desde la inserción del anuncio. 

Robledo de Chávela 24 de enero de 
1868.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
Escode tas operaciones verificada, el domingo 2 de ferbero de 1 8 6 8 , autoriía-

das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
r&AZUKLA DB L A S li F si'. \ I. ZAS* 

Sección i .* 
2 * 

4 • 

u 
29 586 
61.825 
73.704 

fe 
71 

545 
335 

0 
90 
» . • 

» 

v- t) 

161 
345 
535 

PLAZUELA OS S. M I L L A S , N . ° 11. 
Sección 5.* 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6.* 

26.458 

22.760 
. 

134 

115 

9 

9 

145 

124 

214.531 1000 108 1103 

REINTEGROS. 
Reales vellón. Número de pagos 

por saldo. 
ídem 

i cuenta. 
Total númer» 

de pagos. 
PLAZUELA DB LAS DESCALZAS. 

Sección !.* . . . . 149.027,90 75 66 141 

El Director de semana, Manuel Caíala de Valeriola.—Los Vocales, Benito del Co
llado y Ardanuy—Estanislao de Urquijo.— Joaquín Alcalde.—Pedro Fernando Ye-
lluti.—Enrique del Castillo y Alba.—Francisco de Paula Méndez.—Antonio Baquer 
de Retamosa.—Marqués de San Isidro.—Diego López Ballesteros.—Marqués de Val-
mediano.—Lino Fernandez Baeza.—Conde de Velle. 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 
En la posesión de Negralejos, lindando 

con el Real Sitio de San Fernando, hay 
viveros do álamos y chopos á precios 
equitativos. 

En la misma posesión se arriendan 
tierras de regadío y de secano. 

El encargado de dicha posesión dará 
razón.—1110. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
C O N C I L I A C I Ó N Y V E R B A L E S . 

En la Administración do este 
-

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, sé ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

EDITOR, D . JUAN ANTOMO GARCÍA. 

Imprenta del mi smo A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: 4866 

file:///ugar

